
Crónica legislativa 
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I 

El Boletín Oficial del Estado de 29 de julio de 1968 publicÓ la 
Ley número 52/68, de 27 de julio, sobre Montes Vecinales en Mano 
Común. 

En la discusión en las Cortes, CuÉLLAR CASALDUERO expuso todas 
las cuestiones esenciales que la Ley suscita y que a continuación 
se recogen sumariamente. 

Hay que partir de la existencia, en el Norte y Noroeste de Es­
pafia, de montes pertenecientes a núcleos vecinales, no constitui­
dos como Entidades Municipales. 

Las titularidades de dichos montes en mano común fueron ad­
quiridos por prescripción extraordinaria, o bien el título de ad­
quisición fue-principalmente durante la desamortización-el de 
copropiedad de tipo romano, y se convirtieron, a través de !_os 
afí.os, en verdaderas comunidades germánicas, haciendo posible que 
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labradores de minúsculos patrimonios agrícolas pudieran subsanar 
~a escasez de tierras propias. 

khora bien, con ello se originó una disociación entre la norma 
general y escrita que atribuía el dominio de los montes a los Ayun­
tamientos y la norma especial de uso y costumbre que confería a 
las comunidades, de hecho existentes, pero sin personalidad jurídi­
ca, el dominio y el aprovechamiento de los referidos montes. Esta 
anomalía planteó graves problemas, especialmente cuando los mon­
tes se incluyeron en inventario y catálogos municipales, y al entrar 
las -comunidades germánicas en contacto con los organismos de la 
Administración forestal del Estado. 

La naturaleza privada de estos montes, reiteradamente recono­
cida por los Tribunales de Justicia, ha dado lugar a que, tanto la 
Administración del Estado como la municipal, se desentendieran 
de ellos, sin que la Ley de Montes, ni su Reglamento, ni la C-ompi­
lación de Derecho civil de Galicia, hayan puesto remedio a dicba 
situación, tan dañosa para una importante riqueza forestal. 

El Consejo Provincial del Noroeste puso de manifiesto la gra­
v<:do;d y alc::mce del problema, y la necesidad de promulgar, ~;.ra 
resolverlo, la Ley que se comenta. 

Esta reconcce el carácter privado de los bienes en cuestión, en 
favor de las comunidades que, tradicionalmente, vienen explotán­
dolos, garantizando sus facultades dominicales mediante las opor­
tunas incripciones registrales, pero dando, a su vez, a los Ayunta­
mientos una intervención decidida, en relación con su ·administra­
ción y tutela, así como a los órganos estatales encargados de la ri­
queza forestal, en orden a un mejor disfrute y aprovech1miento, 
llegando, incluso, cuando los intereses superiores lo reclamen a cam­
biar el régimen de explotación o a la expropiación forzosa, pero 
siempre con las debidas garantías de la participación del grupo co­
munitario, a través de la intervención y el asesoramiento de cuan­
tos organismos y autoridades deban dar su parecer. 

El precepto relativo a la inscripción __ en_ el Registro de la Pro­
piedad de los Montes Vecinales en Mano Común fue el más deba­
tido en las Cortes y originó la edición de la única disposición tran­
s; tc·ri'9 que figura en el dictamen. 

La ponencia modificó el texto enviado por el Gobierno, al acep­
tar la enmienda formulada por LIAÑO, en el sentid') de qu.e el tí-
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tulo inmatriculador había de ser precisamente el Jurado quien 
lo expediera, una vez firme su resolución. Se rechazó el carácter 
cancelario de la resolución, como contrario a los principios que 
informan la legislación hipotecaria, acogiendo las enmiendas pre­
sentadas por PEREDA MURCIA, VIOLA SAURET, GARCÍA HERNÁNDEZ y 
RrvAs GUADILLA, estableciéndose que, en los supuestos de contra­
dicción entre la resolución del Jurado y la constancia registra!, se 
estará a lo dispuesto en tales casos en la Ley Hipotecaria y en su 
Reglamento, si bien se adicionó al proyecto una disposición tran­
sitoria, en virtud de la cual, durante el plazo de diez años, a partir 
de la vigencia de la Ley, la resolución firme del Jurado tendrá efi­
cacia rectificadora de los asientos de inmatriculación, contradic­
torios en el Registro de la Propiedad, salvo cuando hubieran sido 
obtenidos a virtud de sentencia firme dictada en el juicio decla­
ratorio correspondiente. 

II 

Recibirán la denominación genérica de montes vecinales en 
mano común, los pertenecientes a los vecinos agrupados en parro­
qui·as, aldeas, lugares, ·caseríos, barrios y otros similares no cons­
tituidos formalmente en Entidades municipales que, con indepen­
dencia de su origen, vengan aprovechándose consuetudinariamente 
en régimen de comunidad, exclusivamente por los integrantes de 
dichas agrupaciones en su calidad de miembros de las m.isma.c:;, ya 
se denominen en la actualidad montes de común de los vecinos, 
montes vecinales, en mano común forales u otros semejantes. 

No será obstáculo para que dichos montes vecinales en mano 
común ·queden sometidos a la Ley el que alguno de tales montes 
esté incluido en un Catálogo, Inventario o Registro Público con 
asignación de diferente titularidad, siempre y cuando dichos actos 
formales no hayan sido acompañados de un C'ambio real y efectivo 
en la posesión a favor de los que en los mismos figuren como titu­
lares durante el tiempo necesario para ganar el dominio por pres­
cripción o las inscripciones se h'ayan producido en ejecución de 
sentencia dictada en el juicio declaratorio correspondiente. 
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· Los montes vecinales en mano común para quedar sujetos a la 
Ley requerirán a estos efectos la previa clasificación oficial por 
el Jurado Provincial. 

III 

El Régimen Jurídico de dichos montes será el siguiente: a) Su 
titularidad y aprovechamiento corresponde, sin asignac1ón de cuo­
tas especificas, a los vecinos integrantes en cada momento del 
grupo comunitario de que se trate. b) Son bienes indivisibles, in­
alienables, imprescriptibles e inembargables y no estarán sujetos 
a tributa-ción alguna, excepción hecha de !'as exacciones que graven 
o puedan gravar la ·circulación de los productos. No obstante su 
inalienabilidad, podrán excepcionalmente ser objeto de cesión to­
tal o .parcial, o temporal o definitiva, al Estado, Provincia, Muni­
cipio, Movimiento Nacional u Organiz-ación Sindical, así como la 
cesión de uso a cooperativas, para obras, instalaciones, servicios o 
fines que redunden de modo principal en beneficios directos de los 
vecinos propietarios de los mismos. e) Por causas de utilidad pú­
blica o de interés social prevalente al que representan, podrán ser 
objeto de expropiación o imposición de servidumbre. 

IV 

El aprovechamiento y disfrute de los montes se efectuará ex­
clusivamente por aquellos a quienes corresponda su titularidad, y 
según las normas escritas y situaciones consuetudinarias que ven­
gan existiendo entre ellos. 

Caso de que tales normas no figuren escritas o no t~mgan el 
contenido que la Ley previene y que después se dirá, deberá redac­
tarse en el plazo de un año desde que el monte sea clasificado, 
una Ordenanza al efecto en la cual se recojan los usos y costum­
bres por los que venga rigiéndose la comunidad. Dicha Ordenanza, 
elaborada por una comisión de representantes de la comunidad 
propietaria, a la que se podrá adscribir un let.rado o asesor técnico, 
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un miembro del respectivo Ayuntamiento y 'otro de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos designados por las respectivas 
Corporaciones deberá obtener la conformidad de las dos terceras 
partes de quienes tengan derechos a los aprovechamientos y será 
remitida al Ayuntamiento respectivo a los efectos de su aproba­
ción o, en su caso, de oposic1ón total o parcial a la misma. 

Si en el plazo de seis meses desde la clasificación del monte no 
se hubiere design·ado la expresada Comisión, el Ayuntamiento de­
berá proponer a la Comunidad los nombres de aquellos vecinos con 
derecho al aprovechamiento que hayan de integrar la Comisión 
redactora de las Ordenanzas y reiterará la propuesta cuantas ve­
ces sea necesaria hasta conseguir la aprobación de la mayoría de 
los miembros de la comunidad. 

Las Ordenanzas habrán de regular cuando menos los siguientes 
exLremos: a) Las circunstancias determinantes de la cualidad de 
comunero, adquis~ción, ejercicio y pérdida de los derechos que de 
ella se deriven. b) La participación en los aprovechamientos. e) Los 
jrganos de rtpresenlación y gestión, responsabilidad y facultades 
e impugnación de sus actos. d) Los planes de aprovechamiento. 
e) Causas de extinción de la comunidad y destino de los bienes co­
munes o de los que los hayan sustituido. 

Cuando las Ordenanzas de la comurudad hubieran establecido, 
en atención a normas consuetudinanas, especiales condiciones re­
lativas a los beneficios, tales como arraigo, permanencia, edad, par­
ticipación u otras para el disfrute de tales bienes, se estará a sus 
disposiciones. 

Una vez recibida la Ordenanza, el Ayuntamiento someterá un 
texto a información pública por término de dos meses, para que 
quienes se consideren de algún modo afectados por la misma pue­
dan formular las observaciones pertinentes. Se hará, además, no­
tificación directa a las Hermandades Sindicales de Labradores y 
Ganade;:os y demás entidades sindicales que en el término muni­
cipal representen intereses agrarios. 

El Ayuntamiento dentro del plazo de dos meses desde que ter­
mine la información pública, dictará resolución aprobando o re­
chazando la Ordenanza. El silencio del Ayuntamiento durante di­
chÓ plazo implicará la aprobación de la Ordenanza. 

Los Ayuntamientos sólo podrán negar la aprobación de la Or-
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denanza en resolución motivada, que se fundamente en alguna de 
las razones siguientes: a) Defectos de tramitación. b) Disconformi­
dad atendida por la situación tradicional del disfrute. e) Dis¡Josi­
ciones contrarias a las Leyes. d) Perjuicio directo a los intereses 
públicos del Estado, Provincia o Municipio o de otra comunidad 
vecinal. 

Los acuerdos de los Ayuntamientos aprobando o rechazando las 
Ordenanzas serán recurribles en via contencioso-administrativa. 

V 

La administración de los montes vecinales en mano ·común es­
tará a cargo de las comunidades propietarias medi·ante los órganos 
que, según las normas por las que se rigen, vengan representándo­
las o, en su caso, de acuerdo con sus Ordenanzas. 

cuando no los tuvieren, nombrarán una Junta de Comunidad 
integrada por el Presidente y dos Vocales, elegidos unos y otros por 
los vecmos con derecho al aprovechamiento y de entre ellos mis­
mos, por periodos de terminados. 

La comunidad tendrá personalidad jurídica para el cumplimien­
to de sus fines, incluso el ejercicio en la via judicial o aministra­
tiva de cuantas acciones sean precisas para la defensa de sus espe­
cíficos intereses. La representación de la comunidad corresponde a 
la Juntla respectiva, pero el ejercicio de acciones judiciales deberá 
ir precedido del dictamen del Letrado. 

El Ayuntamiento del respectivo Municipio podrá inspeccion2.r, 
por su iniciativa o a solicitud de un tercio de los vecinos con dere­
cho a aprovechamiento la actuación de los órganos de gestión, dan­
do cuenta al Gobernador civil, quien podrá decretar la remoción 
de los miembros de la Junta y la elección de los miembros de una 
nueva, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar. 

A falta de órganos que consuetudinari'amente vengan represen­
tando los intereses de las comunidades propietarias, y mientras se 
constituyen las correspondientes Juntas, los Ayuntamientos asu­
mirán transitoriamente sus funciones. 

El presidente de la Junta de la comunidad será m1embro nato 



LEGISLACION 1563 

del Cabildo de la correspondiente Hermandad Sindical de Labra­
dores y Ganaderos. 

VI 

Los montes vecinales en mano común se inscribirán en el Re­
gistro de la Propiedad con arreglo a las sigui en tes normas: 

a) La resolución del Jurado provincial clasificando los montes, 
una vez haya adquirido la condición de firme, será titulo inma­
t.riculador suficiente para el Registro de la Propiedad. 

b) En los casos de contradicción entre la resolución del Jurado 
y lo que conste en el Registro, se estará a lo establecido para tales 
supuestos en la vigente Ley de Montes y su Reglamento, en con­
cordancia con lo dispuesto en la Ley y Reglamento Hipotec'arios. 

Las certificaciones que en su caso se expidan con tendrán los 
requisitos fijados en el artículo 206 de la Ley Hipotecaria y con­
cordantes de un Reglamento. Dichas certificaciones estarán exen­
tas de los impuestos sobre transmisiones patrimoniales y actos ju­
rídicos documentados. 

Vil 

La participación iz:¡dividual de los vecinos en los aprovecha­
mientos de pastoreo o esquileo u otros semejantes, se regirá por 
las normas u ordenanzas que regulen su disfrute, bajo el principio 
de la justa distribución entre los miembros comunitarios. 

Todo otro tipo de aprovech'amientos que produzcan rendimien­
tos pecuniarios directos se distribuirá en la forma señalada por la 
Ley y que después se expone. 

VIII 

Si se estimase por las Juntas de comunidad, por los Ayunta­
mientos, por las Hermandades Sindicales de Labradores y Ganade­
ros o por la Administración Forestal que el aprovechamiento que 
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se realiza por el grupo comunitario no es el más conveniente para 
la explotación racional del monte, se procederá a incoar .por los 
Ayuntamientos respectivos un expediente para transformar la ex­
plotación, el cual habrá de contener cuando menos las siguientes 
actuaciones: 

a) Estudio de los Servicios Técnicos del Ministerio de Agricul­
tura, en el que se recojan los elementos de juicio básicos que fun­
damenten la propuesta de modificación que se haga indicando, en 
lo posible, el ·tiempo en que puede llevarse a cabo el proyecto, eta­
pas de su ejecución y modo de atender las necesidades de los bene­
ficiarios de los ·aprovechamientos. 

b) Informe y acuerdo de la Junta de comunidad acerca de la 
transformación que trate de realizar. 

e) Resolución del Ayuntamiento respectivo que cuando fuere 
conforme con el proyecto y con el acuerdo de la Junta de comuni­
dad dará fin al expediente. 

Si existiere discrepancia entre el acuerdo municipal, los infor­
mes técnicos y el acuerdo de los órganos de gestión de la comuni­
dad, se elevará por el Ayuntamiento el expediente al Ministro de 
Agricultura, quien, previos Jos asesoramientos que estime adecua­
dos, dictará la resolución pertinente determinando la forma y con­
diciones en que el aprovechamiento haya de realizarse. 

Cuando proceda acudir a l'a repoblación obligatoria se estará a 
lo dispueslo en el articulo 50 de la Ley de Montes y los 316 y si­
guientes de su Reglamento, sea cualquiera la superficie afectada. 

IX 

El beneficio liquido de Jos aprovechamientos se distribuirá en la 
si.guiente forma: 

a) Un 50 por 100 se entregará en metálico por la Junta de la 
comunidad a quienes tuvieran derecho al ·aprovechamiento de di­
chos terrenos y se distribuirá de conformidad con las normas tra­
dicionales o, en su defecto, por partes iguales entre ellos. No obs­
tante, podrá establecerse con carácter temporal y previo acuerdo 
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favorable de las dos terceras partes de los miembros componentes 
de la comunidad titular, que todo o parte de este 50 por 100 in­
cremente el porcentaje señalado en el apartado siguiente o que se 
emplee en otro fin que sea de interés general para la comunidad. 

b) Un 20 por 100 se ingresará en el Ayuntamiento en concepto 
de gastos de gestión y participación en las cargas municipales. 

e) Un 30 por 100 será invertido por el Ayuntamiento respec­
tivo en obras y servicios que afecten de modo principal y directo 
a la parroquia, aldea, lugar, caserío, etc., cuyos vecinos tengan 
derecho a disfrute de dichos bienes. El plan de inversiones que 
propone la Junta deberá ser aprobado por el Ayuntamiento. 

X 

El régimen de aprovechamiento de montes vecinales en mano 
común tendrá craácter conjunto en Jos siguientes supuestos: 

a) Cuando un monte pertenezca a dos o más agrupaciones 
comunitarias, aunque radiquen en diferentes Municipios. 

b) Cuando la Administración Forestal del Estado considere de 
utilidad para la economía nacional la explota:ción conjunta de va­
rias fincas forestales pertenecientes a diferentes comunidades. 

e) Cuando dos o más montes enclavados en Municipios distin­
tos pertenezcan a una sola agrupación comuni·taria. 

En tales supuestos deberán instituirse las correspondientes man­
comunidades vecinales o de montes, que estarán regidas por una 
sola Junta o por una Ordenanza única. Reglamentariamente se es­
tablecera la composición de las Juntas de mancomunidad, el siste­
ma de elaboración de las Ordenanzas y la intervención de los Ayun­
tamientos y Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos 
afectados, sobre la base de que participen y estén representados 
todos los intereses comunitarios y municipales confluyentes, así 
como la distribución de los beneficios entre las distintas comu­
nidades. 

8 
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XI 

La Ley crea en las provincias de La Coruña, Lugo, Orense y 
Pontevedra, así como en aquellas otras en que por haber montes 
de los -comprendidos _en la Ley lo acuerde el Ministro de Agricul­
tura, un Jurado de montes vecinales en mano común, -que tendrá 
com¡:;.otencia para conocer de las cuestiones que se promuevan sobre 
clasificación de los montes de tal carácter, así como las demás 
que legalmente se le encomienden. 

El Jurado Provincial estará compuesto por los siguientes miem­
bros: a) Presidente: el Gobernador civil. b) Vi-cepresidente: un Ma­
gistrado de la Audiencia designado reglamentariamente. e) El De­
legado provincial del Ministerio de Agricultura. d) Un abogado del 
Estado, un Notario, un Registrador de la Propiedad y un Letrado 
en ejercicio designados por sus respectivos Colegios; un Ingeniero 
de mon t€s de los Servicios Provinciales de Montes; el Jefe del Ser­
vicio Provincial de Inspección y Asesoramiento de las Corporacio­
nes Locales y sendos representantes de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria y de la Diputación Provincial, así como de las Herman­
dades Sindicales de Labradores y Ganaderos y de los Ayuntamien­
tos en cuyo territorio radiquen los montes y de la comunidad pro­
pietaria en cada caso implicada. e) Secretario: el Secretario gene­
ral o un funcionario técnico del Gobierno civil, que actuará con 
voz, pero sin voto, en las reuniones. 

XII 

Los expedientes de clasificación de los montes vecinales en 
ma-no común se iniciarán de oficio por el propio Jurado Provincial 
o a instancia de los órganos de gestión de la comunidad o de los 
vecinos con derecho aprovechamiento, de los Ayuntamientos, de 
la Administración Forestal o de las Hermandadas de Labradores 
y Ganaderos. 

Las resoluciones que dicte dicho orga-nismo habrán de ser siem-
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pre motivadas con las referencias de hecho y fundamentos de 
derecho que resulten de cuantas actuaciones se practiquen. 

Iniciado el expediente de clasificación 1os montes no podrán ser 
objeto de enajenación, división o gravamen, hasta que el Jurado dic­
te la resolución oportuna, a cuyo efecto se practicará la corres­
pondiente anotación en el Registro de la Propiedad. 

Por vía reglamentaria se concretará el procedimiento clasifi­
catorio en su fase de incoación, instrucción y resolución, con suje­
ción a las siguientes prescripciones. 

a) En el expediente serán oídas cuantas personas, Organismos 
o Corporaciones resulten interesados o se personen como tales en 
el mismo, debiendo informar cuantos Organismos y Entidades ten­
gan competencia material o técnica en el asunto. Cuando el monte 
aparezca inscrito en el Registro de la Propiedad a nombre de per­
sona o Entidades determinadas, habrán de ser notificadas inexcu­
sablemente del procedimiento inicial, de modo análogo a lo esta­
blecido en la Ley Hipotecaria y su Reglamento. 

b) En caso de que el bien clasificado estuviese incluido en el 
Invent-ario de Bienes Municipales o en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública, los Ayuntamientos o el Estado no vendrán obli­
gados a impugnar la resolución del Jurado. 

Las resoluciones del Jurado podrán ser impugnadas en via con­
tencioso-administrativa, de conformidad con lo diSpuesto en su Ley 
reguladora. 

Las cuestiones relativas al dominio y demás derechos reales de 
los montes serán competencia de los Tribunales de Jurisdicción 
Ordinaria, sustanciándose por los trámites del juicio declarativo 
ordinario que corresponda. 

Para promover los expedientes de clasificación, la Administra­
ción Forestal confeccionará en el pla:zo de un año una relación de 
montes vecinales en mano común de la provincia, previa oportuna 
investigación de la naturaleza de todos y cada uno de los montes 
radicados en la misma. Tal relación podrá ser ampliada posterior­
mente si se tiene noticia de montes de esta clase no incluidos en 
la relación inicial. 

A la vista de la indicada relación el Jurado Provincial de oficio 
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o a instancia de las Entidades anteriormente enumeradas, incoará 
los oportunos expedientes clasifica·torios. 

Las relaciones de montes vecinales en mano común tendrán vir­
tualidad plena a efectos del mejor ejercicio de l'as facultades técni­
cas tutelares y de vigilancia que correspondan a la Administración 
Forestal. 

XIII 

La clasificación del Jurado Provincial de un monte vecinal en 
mano ·común, cuando sea firme, producirá los siguientes efectos: 

1.0 La exclusión del monte en el inventario de bienes mumci­
pales o del Catálogo de Montes de UtiUdad Pública si en ellos fi­
guran. 

2. 0 Durante el plazo de diez años a partir de la vigencia de la 
Ley tendrá para rectificar las inmatriculaciones contradictorias 
del Registro de la Propiedad, salvo que las mismas se hayan pro­
ducido en virtud de sentenci'a firme dictada en el juicio declara­
torio correspondiente. 

3.0 Los .montes se incluirán en las relaciones especiales que 
existirán en ·lOs Ayuntamientos a que estén vinculados y en la Ad­
ministración Forestal. 

4.0 La Administración Forestal procederá al deslinde de dichos 
montes, si fuere necesario, y velará por su conservación e inte­
gridad. 

FRANCISCO DE COSSÍO CORRAL. 


